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VP/16/22 

VÍAS PECUARIAS

ANUNCIO DE OCUPACIÓN DE TERRENOS EN VÍA PECUARIA 

ENERGIAS RENOVABLES DE MUSAS SL ha solicitado autorización para la ocupación 
temporal de terrenos en la siguiente vía pecuaria: 

VÍA PECUARIA: COLADA DE ILLESCAS, CORDEL DE MERINAS Y RAMAL DEL 
CORDEL DE MERINAS 

TERMINO MUNICIPAL: SESEÑA

PROVINCIA: TOLEDO 

OCUPACIÓN: PLANTA FOTOVOLTAICA "FV LA COLINA" 

LONGITUD: 12,60 m + 37,93 m + 10 m 

SUPERFICIE: 420,5 m2

En cumplimiento del Art. 22.3 de la Ley 9/2003, de 20 de marzo, de Vías Pecuarias de 
Castilla-La Mancha, se hace público para que todos aquellos interesados puedan formular 
las alegaciones oportunas en las oficinas de la Delegación Provincial de Desarrollo 
Sostenible en Toledo, (C/ Huérfanos Cristinos, 5  45071 - Toledo) durante el plazo de UN 
MES a partir de la fecha de publicación del presente anuncio. 

Firmado electrónicamente en el lugar y fecha indicados 

EL DELEGADO PROVINCIAL  

  




